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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse enlos BOLETIREC Onc.iAi.KS se han de mandar 
ai Gafe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS w. soscMCtorc.—Fu esta capital, llevado adomicilio, 40 r?. mensuales 
anticipados; futra de ella 44 r$. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esrepto las 
¡lijue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmr,-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

La ley de 30 de abril de 1864, al divi
dir en dos Secciones la Sala primera del 
TribunalSupremo de Justicia con igna-
es atribuciones y para entender de una 
misma clase de recursos, no quiso alterar 
•1 principio aceptado por la de Enjuicia
miento civil de que la jurisprudencia 
partiera de un solo eentro: obedeció á 
circunstancias apremiantes, que exigían 
una resolución inmediata, para volver 
muy luego al orden normal, de que solo 
transitoriamente se separaba por altas 
consideraciones de conveniencia pública. 
La-aglomeración de recursos de casación 
en la Sala primera, el retraso consiguien
te <en el despacho de los pleitos que alguna 
vez podria producir efectos semejantes á 
loe de onadenogacion de justicia, por pías 
que en realidad no lofuera, y la imposibi
lidad de restituir lascosas á su curso na
tural, sin apelar á medios estraordínarios, 
hicieron aceptar, con carácter provisional, 
lo que, si fuera permanente, seria un 
remedio -empírico y un retroceso que no 
podria esplioarse de una manera .satis
factoria. 

Provino este retraso de las dificulta
des con que suelen lachar por algún 
tiempo las reformas por meditadas que 
aean, de la falta de fijeza de nuestra ju 
risprudencia, de la divergencia de opi
niones entre nuestros mas acreditados 
pragmáticos, y de la propensión de al-
.gunosjurisconsult os á las anteriores leyes 
,y á las tradiciones recibidas. Apegados 
estos á lo que siempre habían visto, no 
atinaban á concertarlo con lo nuevo, y 
recordaban la libérrima latitud de los an
tiguos Consejos .para decidir todas las 
cuestiones que ante ellos se llevaban en 
los recursos extraordinarios entonces co
nocidos, y la costumbre arraigada en el 
forro de cons derar que la jurisdicción 
suprema alcanzaba a reparar toda clase 
de agravios en los negocios que caian 
bajo su competencia. 

No era entonces tan marcada como 
ahora la distinción entre la injusticia de 
los fallos y su nnlidad, ni entre la mas ó 
menos acertada apreciación de lo^hechos 
y la infracción de las leyes. 

Esios inconvenientes han desaparecido 
fcasi por completo: los recursos modernos 

de casación ya pueden considerarse como 
una institución perfectamente.arraigada 
entre nosotros; las ideas acerca do su 
procedencia se han rectificado; á su som
brase ha creado jurisprudencia en muchos 
é inportantes puntos de nuestras leyes 
civiles, cortándose así esperanzas fomen
tadas por la incertidnmbre de la inter
pretación de las leyes, y por la encon
trada inteligencia que antes les daban 
los Tribunales,- todos comprenden que la 
competencia del Tribunal Supremo res
pecto á los recursos de Casasion, en el 
fondo está limitada á las euostiones de 
derecho, teniendo que aceptar como su
puesto necesario la apreciación de los 
hechos que hacen los Tribunales supe
riores. .,,.,>,;.,:, i,¡ ,j . 

Así se han disminuido los recursos y 
son de resolución mas fácil los interpues
tos; de modo qne una sola Sala, sin ne
cesidad de dividirse en secciones, puede 
decidirlos con brevedad, sin ahogos y sin 
retraso. 

Batos estadísticos vienen á demostrar
lo. En 1861, año en que se hizo la divi
sión de la Sala primera en secciones, ha
bía entre ambas en curso 1190 negocios, 
de los cuales terminaron 390, quedando 
pendientes 8.00; y 4 fin del año próximo 
pasado solo bobo en enrso 6G4 , termina
ron 417 y quedaron perdientes 247. Se vé, 
pues, que las cosas han vuelto á au na
tural estado, que no hay temores de que 
se repita lo antes acaecido, y que ha l l e 
gado el tiempo de evitar el peligro pro -
bable de que á la apetecida unidad del 
derecho sustituya una dualidad funesta, 
cuyo resultado podria ser que el éxito de 
los litigios se convirtiera en un jnego de 
azar dependiente de la Sala á quien cor
respondiese por turno su conocimiento. 
Esto se conseguirá suprimiendo las sec
ciones en que está divida la Sala primera 
del Tribunal Supremo de Justicia, refun-
diéndoso su competencia íntegra en la 
primera 3 e c c i o n , que volverá á tomar su 
denominación primitiva de Sala primera. 

La unidad de jurisprudencia ex ige que 
á esta Sala vayan ademas los recursos de 
casación en el fondo procedentes de notes-
tras provincias ultramarinas,y losde nu
lidad que están pendientes ó pueden in
troducirse en virtud del real decreto de 4 
de noviembre de 1838. Ventílanse en ellos 
ras mismas cuestiones que en los de ca
sación, y sn escaso número no puede au
mentar mucho las tareas de la Sala, la 
cual por otra parte no tiene que conocer 
ahora de los recursos de casación en ne-
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gocios de imprenta que le fueron atribui
dos por la ley de 30 de abril do 1S04. 

Esta importante reforna facilita el 
cumplimiento del decreto de 13 do octu
bre de este año, en que se suprimid la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
Siguió* el Gobierno el impulso do lá opi
nión pública, que exigía esta reforma. 

La jurisdicción contencioso-adminis
trativa, importada en nuestra patria hace 
mas de 20 años, ha sido mirada general
mente con disfavor, arrancando do los 
Tribunales muchas cuestiones que debían 
ser de su exclusiva compotencia, según 
los principios fundamentales do nuestro 
derecho público, atribuyendo el conoci
miento de pleitos que frecuentemente 
eran cuestiones de derecho civil en el 
sentido riguroso de la frase, Corporacio
nes cuyos miembros no tenían el carác
ter de inamovibles, y dejando su resolu
ción definitiva y ejecutoria al Gobierno, 
arbitro .de admitir ó desechar los fallos 
que el Consejo de Estado le consultaba, 
no inspiraba cumplida confianza á los li
tigantes ni al país, que vcia. que en últi
mo lugar una de Jas partes en el litigio 
venia á decidirlo. Ni podía decirse que la 
celeridad en la sustanciacion y fallos de 
los pleitos, que es una de las excelencias 
principales que se atribuyen á la juris
dicción administrativa, recomendaba es
ta desviación de los principios generales, 
porque la experiencia tiene bien acredi
tado que, á pesar de haber sido<íl minis
terio fiscal parte cu el mayor número de 
ellos, las dilaciones han sido por regla 
general mayores, y mas tardías las reso
luciones definitivas que en los negocios 
comunes; si bien necesario es reconocer 
queá esta tardanza ha contribuido pode
rosamente la Administración activa, no 
siempre diligente en sus movimientos 
cuando .se trataba de negocios que á la 
vía contenciosa se referían. 

La snpresíon dola jurisdicción especial 
coutenoioso-administrativa no ha alcan
zado á borrar la diferencia que existe en
tre lo contencioso-administrativo y lo 
contencioso-judicial. JE¿ Gobierno Provi
sional, sin reeunciar al examen y dete
nido estudio de esta cuestión importantí
sima, no la ha decidido t o d a v í a . 

Reconoce q.ue mnejuas cuestiones que 
por su índole corresponden &1 poder judi
cial, han salido de su legítima compe
tencia, como no poedjen menos de confe-

-sar los partidarios mas decicidos de la 
coexistencia de ambas jurisdicciones, di
ciendo que esta es una trasmutación y 

una excepción de los principios. No cabe 
en efecto poner en duda que á la juris
dicción ordinaria corresponden por su na
turaleza, entre otras cuestiones, las de 
ventas de bienes nacionales, las de des
linde y amojonamiento de montes perte
necientes al Estado, á pueblos ó á esta
blecimientos públicos,lasde expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, 
cuando se trata de observancia ó que
brantamiento de las formas establecidas 
por las leyes, las que versan sobre el 
cumplimiento ó* interpretación de los con
tratos relativos á servicios y ooras públi
cas, <5 acerca de los daños y perjuicios 
ocasionados en su ejecuoion. En estas 
cuestiones y otras de índole parecida, el 
Estado/los pueblos, las Corporaciones son 
personas jurídicas á cuyas contiendas 
dehe aplicarse la ley civil, puesto que se 
refieren á la propiedad ó á la contra
tación, materias definidas en la ley co
mún. N o es obstáculo para ello que los 
juzgadores deban tener presentes en su 
aplicación disposiciones administrativas; 
lo mi¡>mo sucede en toda clase de obliga
ciones litigiosas, en que'no solo se toman 
enenenta las prescripciones formuladas 
en las leyes,|sino tambbulas condiciones 
de los contratos que son leyes especiales 
de cada uno por voluntod de los contra
yentes. 

No desconoce tampoco el Gobierno que 
respectó á los negocios que no caen bajo 
las prescripciones de los Códigos civiles, 
sino que son leyes puramente adminis
trativas, es cuestión muy debatida si 
cuando lastiman derechos, deben estos 
ser ventilados en forma contenciosa, ó de 
otra manera que reuniendo todas las 
prendas de acierto, no saque de su na
tural terreno lo que por su índole corres
ponde á la Administración activa; ó si 
por el contrario debe atribuirse á lo con-
tencioso-judicial todo lo que perjudique 
derechos legítimos, cuando estén escritos 
en una ley Ó en una disposición de carác
ter general; de tal modo, que constando 
los "hechos, solo reste que aplicar el texto 
invocado en apoyo del derecho* éi 
vérudo. ' . 

Estos puntos bien merecen ser estu
diados antes de "adoptar una disposición 
definitiva que, respetando todos los d e 
rechas, concilio con los altos finés de la 
Administración los pricipios eternos de 
justicia. No renuncia el Gobierno Provi
sional á entrar en este exámeu, pero noy 
se limito á atender á una necesidad pé~ 
rentoria para que no se paralice laadiní-

contro-
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nistracion de justicia en la parte atri
buida hasta ahora á la jurisdicción rete
nida. - -S 

Con la reorganización de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo queda sin 
funciones la dotación do Miníateos que 
corresponden á la sección segunda. Con 
un Presidente y ocho Magistrados bien 
puede formarse una Sala que entienda en 
los negocios contenciosos de la Adminis
tración. El número de Ministros, la cir
cunstancia de ser todos Letrados, la prác
tica y hábito de juzgar de los que están 
en el término de su carrera, la esperien-
cia qne han atesorado, sustituyen á las 
garantías de acierto que respectivamen
te ofrecian la sección y la Sala de lo con
tencioso del Consejo de Estado. En los 
casos en que este ultimo Cuerpo hubiere 
informado en pleno y en los de revisión, 
el número de 11 Ministros, entre loscoa-
les estén el Presidente del Tribunal y los 
Presidentes de Sala, será salvaguardia 
bastante para la garantía de todos los de
rechos legítimos. No se rebaja p'or'estola 
autoridad de los fallos que el Consejo de 
Estado proponía en pleno: seria injusto 
desconocer que este Cuerpo dio repetidas 
pruebas de su amor á la justicia, consul
tando á favor de las demandas y contra 
lo que él mismo había consoltado ante
riormente, rectificando sus apreciaciones 
en vista de los solemnes debates judicia
les; pero es también innegable que la 
opinión general considera mas imparcia
les á los jueces que no han tenido parti
cipación en un dictamen consultado, que 
á aque .los que con un acto anterior, aun
que sea auxiliando á la Administración 
activa, tienen prejuzgada en cierta ma
nera la cuestión que son llamados ádeci-
dir por la vía contenciosa. 

Los decretos del Gobierno provisional 
de 13 y 16 de octubre, parien del supuesto 
de que debe conservarse la manera de 
proceder en los negocios contenciosos de 
la Administración. 

Esta medida ha tenido por principal 
objeto satisfacer á la apremiante necesi
dad de que no se paralizara la marcha de 
los pleitos ni se perjudicaran derechos; 
pero la solución definitiva de este punto 
se enlaza con la cuestión antes indicada 
sobre si debe existiré no lo contencioso-
administrativa, con la estension é las 
limitaciones que pueda tener en adelante. 
Seria prematuro é inconveniente por aho
ra hacer alteraciones transitorias que 
acarrearían, como es de suponer, los per
juicios consiguientes á los cambios eu la 
forma de seguir los pleitos, y en particu
lar para los que ya se hallan incoados. 
Por esto solo deben hacerse las alteracio
nes absolutamente imprescindibles por 
consecuencia déla supresión de la juris
dicción especial contencioso - adminietra 

, , i, 
Desde m momento en que se llevan ai 

Tribunal mas alto de la Nación las cues
tiones contencioso-adminiatrativas, no 
es posible conservar la consulta sobre la 
procedencia é improcedencia de las de
mandas, ni laque se hacia de las sentencias 
definitivas. La jurisdicción retenida ha 
desaparecido por completo: los Tribuna
les entran á funcionar en virtud de su 
misión de administrar justicia; esta debo 
ser siempre independients, libre, esclusi-
va: otra cosa seria incompatible con nues-
tras instituciones. 

Lo que en el supuesto de existir la j u 
risdicción suprimida podria ser lógico, 
cambiado el sistema seria un contrasentí 
do y degeneraría en lo absurdo. La juris 
dicción del Tribunal Supremo es siempre 
propia, directa; entre ella y los litigante-

no debe haber intermediario alguno; mes 
nos puede serlo la Administración, á la 
cual, por alta importancia que tenga en 
su respectiva esfera, en el érden del juicio 
solo le corresponded car.áojfer de l i t igan
te. Separarse de esto equivaldría al res
tablecimiento de la jurisdicción retenida, 
traspasando la preparación de las admi
siones de demandas y cío los fallos de una 
á otra corporación, y enconmendándola á 
la que mas abstraída debe estar de todo 
lo que á la Administración se refiere. El 
decreto de 13 de octubre no tiene por úni
co ni por principal objeto hacer una eco
nomía en el Presupuesto del'Estado: mas 
altas son sus aspiraciones al restituir á la 
administración de justicia lo que de ella 
se habia desmembrado, dando á loa de
rechos legítimos toda la protección, toda 
la garantía que necesitan si no han de 
ser menoscabados. 

No es de temer que por la facultad que 
se atribuye alTribunal Supremo para ad
mitir las demandas concencioso-adminis
trativas sin ulterior recurso de lugar, 
sean invadidas las funciones de la Admi
nistración activa. El Ministerio fiscal es 
parte en todas las demandas en que tiene 
interés el Estado, y en casi todas las en 
que se interesa la Administración provin
cial y municipal, y saldrá sin duda al 
encuentro de la extraliraitacion del T r i 
bunal, acudiendo á las Autoridades del ér 
den administrativo á quien corresponda 
promover la competencia, que en último 
resultado habrá de dirimir el Gobierno, 
después de oir en pleno al Consejo de E s 
tado. No se descuidaráu tampoco los 
particulares en los pocos casos en que no 
sea parte el Ministerio fiscal: el que no lo 
haga, cúlpese á sí mismo y sufra la pena 
de su negligencia, como sucede en toda 
clase de actuaciones judiciales. 

Otra innovación se hace en la manera 
de proceder en estos negocios. La ley 
orgánica del Consejo de Estado estable
ció qne cuando la sección estimase que 
a procedencia ó improcedencia de una 
demanda necesitaba mayor examen, pre
cediera vista en la Sala do lo Contencioso 
para preparar la consulta. Hubo un tiem
po en que esta regla se aplicó no solo á 
los casos espresos en la ley, sino siempre 
qne la sección opinaba que la vía con
tenciosa era improcedente. Después se 
alteró esta práctica, bastando que la sec
ción opinara resueltamente que no pro
cedía, para que sin mas audiencia elevara 
la consulta en sentido negativo, dictamen 
que, aceptado por el Gobierno, causaba 
ejecutoria y hacia imposible todo ulterior 
recurso. Duro en demasía parece cerrar 
la entrada al juicio á quien no es oido 
acerca do los motivos qué se oponen á la 
admisión de la demanda, porque esto 
equivale á juzgarlo sin defensa. Justo es, 
pues, señalar un procedimiento brevísimo 
en que se dé audiencia al que pueda ser 
perjudicado do una manera'irreparable, 
porque todo fallo que hace imposible el 
litigio produce los mismos efectos que 
una sentencia condenatoria. Estas mis
mas consideraciones son aplicables á las 
demandas contencioso - administrativas 
que se entablan en las Audiencias. 

Conservando el procedimiento conten-
cióso-administrativo, es indispensable 
dotar á la Sala tercera del Tribunal Su
premo de los subalternos necesarios para 
su ejecución. El número que en el adjun
to decreto se establece, es ol menor po
sible; tal vez habrá necesidad de algún 
auxiliar mas: ía esperiencia domostrará 
en su casóla conveniencia del aumento. 
Aun así es muy pequeña la cantidad á 
que podrá ascender" este eervicio, si se 

compara con la que señalaba el Presu
puesto para la sección de lo Contencioso 
y de sus dependencias. Cualquiera otra 
organización seria mas gravosa al Erario. 

En las Audiencias serán escasos loa 
negocios contenciosos do la Administra
ción; así lo hace presumir lo que hasta 
ahora ¿ha acontecido en 103 Consejos pro
vinciales; no- es necesario, por lo tanto, 
aumentar subalternos, bastando con los 
que actualmente tienen las Salas, los 
cuales podrán muy bien desempeñar fun
ciones análogas á las de los Secretarios y 
Ugieres de los Consejos provinciales. Con 
está medida la supresión dé estos Cuer
pos no dejará tras sí niugun gravamen 
ni en los presupuestos de las provincias, 
ni en los generales del Estado. No seria 
tampoco conveniente nombrar nuevos 
empleados para tan escasos negocios, ni 
que hubiera en una Sala distinta clase de 
cargos pira llenar funciones de una mis
ma naturaleza, por mas que los procedi
mientos sean diferentes. Como la remu
neración de estos subalternos consiste 
principalmente en los derechos que per
ciben, se ha establecido que se arreglen 
á'los aranceles que rigen para los nego
cios comunes. 

La refundición en el Tribunal Supremo 
de Justicia del especial de las Ordenes 
militares, según lo decretado por el Go
bierno Provisional en 2 de este mes, exije 
algunas medidas que completen lo que 
fué adoptadu como principio, y que pon
gan en armonía la jurisdicción nueva
mente atribuida con las que antea cor
respondían al Tribunal Supremo. No 
podía el Gobierno dejar incompleta la 
reforma. 

Por estas consideraciones, y usando de 
las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi 
nistro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Tribunal Supremo de 

Justicia, por ahora y hasta que se reor
ganice, en cumplimiento de la ley de 11 
de aoril de esté año, constará de tres Sa
las, que se denominarán primera, segun
da y tercera. 

Art. 2.° Cada Sala se compondrá de 
un Presidente y ocho Ministros. 

Para completar la dotación de la Sala 
segunda se agregarán á ella los dos Mi
nistros del extinguido Tribunal de las Or
denes militares que con arreglo al art. l .° 
del decreto del Gobierno Provisional de 2 
de este mes, han de pasará formar parto 
del Tribunal Supremo de Justicia; sin 
perjuicio do la atención preferente que 
deben dar á los negocios de su especial 
competencia. 

Art. 3.° Para la sustanciacion, vista y 
fallo de los negados- de qne ha conocido 
el Tribunal Supremo hasta la publica
ción del decreto de 13 de octubre de este 
año, en que se suprimió la jurisdicción 
conteucioso-admiuistrative, será ñeco-
sario el número de Ministros que en cada 
caso señalan las leyes. 

Art. 4'.° En los nogocios de la juris -
dicción eclesiástica, quo antes eran dé la 
competencia del Tribunal especial de las 
Ordenes militares, entenderán los dos Mi
nistros á quienes corresponde su conoci
miento con arreglo al espresalo decreto 
de 2 de este mes. En los casos de discor
dia, y siempre que fuere necesario, el 
Presidente del Tribunal nombrará el M i 
nistro ó Ministros quo deban concurrir 
para dirimir aquella ó conocer del asunto 
entre los que lo sean del Tribunal Supre -
mo y tengan aptitud legal para ejercer 
la espresada jurisiiecion, y los que la 
hayan ejercido anteriormente. 
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Art. 5.° En los negocioa contencioso-
administrativos, se requiere: 

El númexffc.de tres Minis'rOB para las 
providencias de sustanciacion que no 
tienen señalado otro especial. 

El de siete para las sentencias defini
tivas, las providonciaa de admisión ó no 
admisión de las demandas, las en que se 
conceda ó niegue la reposición de otras-
providencias, y las de aclaración de t o 
das las que requieren el mismo número. 

El do once para los recursos en que el 
Consejo de Estado haya informado en 
pleno y los de rovision y sus aclaraciones. 
En estos casos se agregarán para comple
tar el número el Presidente del Tribunal 
y un Presidente de Sala á los Ministros 
que forman la dotación de la tercera. 

Art. 6.° Corresponderá: 
A la Sala primera el conocimiento de 

los recursos de casacipn on el fondo qne 
ae interpongan en virtud de la ley de 
Enjuiciamiento civil y de la cédula de 30 
de enero de 1855, de lo8 de hacienda pu
blica, de los de injusticia notoria en loa 
negocios de comercio, de loa de nulidad 
que penden ó pnedan aun "interponerse, 
con arreglo al decreto de 1 de noviembre 
de 1838 y do los do súplica que procedan 
con arreglo á las leyes viger:t?s contra 
providencias de la Sala segunda. 

A la Sala segunda el conocimiento de 
todos los demás asuntas que, á escepclon 
de los señalados en el artículo anterior, 
son hoy de la competencia y atribuciones 
del Tribunal Supremo, y de los recursos 
de fuerza que con arreglo al decreto de 2 
de este mes se interpongan en los nego
cios de que conozcan los Ministros que 
ejerzan la jurisdicción eclesiástica de las 
Ordenes militares. 

A los Ministros de esta Sala que ejerzan 
la jurisdicción eclesiástica de las Ordenes 
militares el conocimiento de los negocios 
que son do su competencia, en confor
midad al expresado decreto de 2 de esto 
mes, arreglándose en sus procedimientos 
á las disposicionea que regían en el T r i 
bunal especial de laa mismas Ordenes. 

A la Sala tercera el conocimiento de los 
negocios contenciosos de la Administra
ción procedentes de la Peuínsula, islas 
adyacentes y provincias ultramarinas, 
ya sea en instancia única, ya en apela
ción ó en recurso de nulidad. 

Art. 7.° La Sala tercera se arreglará 
en los negocios de que conozca en ins
tancia única, y en los recursos de apela
ción y nulidad á las disposiciones por que 
se regia el Consejo de Estado para la 
sustanciacion y decisión de lo contencioso-
admtnistrativo, inclusa la práctica de las 
diligencias que para el esclarecimiento 
de los hechos sean necesarias, y por Ió 
tanto á la ley orgánica del mismo Cuerpo 
dada eu 17 de enero de 1860, al regla
mento sobre el modo de proceder el Con
sejo Real en los negocios contenciosos 
de ía Administración de 30 de diciembre 
de 1846, al real decreto de 19 de octubre 
de 1860, y á laa demás leyes y disposi
ciones que han venido rigiendo hasta 
aquí en los negocios contencioso-admi-
nistrativos, con las modificaciones que 
quedan ya establecidas, y las que esta
blecen loa artículos siguientes. 

Art. 8.° Presentada en la Sala tercera 
unademandacontencioso-administrativá, 
so oirá, por via de instrucción, sobre su 
procedencia al ministerio fiscal, aunque 
no deba ser parte en el pleito. Si esto no 
se opusiere, declarará la Sala su admi
sión cuando la considere procedente." , 

Si el Fiscal hiciere oposición, ó la Sala 
considerare. que su admisión requiere 
mayor examen, ó que es improce dente , 
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se señalará día para Ja vista, concitación 
de las partes; debiendo decidirse este 
panto dentro del tercer dia, fundando 
siempre la resolución, la cual producirá 
ejecutoria. Queda, por lo tanto, suprimi
da la consulta que antea hacia el Con
sejo deJEstado sobre admisión ó denega
ción de admisión de las demandas; y la 
resolución del Gobierno sobre su proce-
dencia. 

Art. 9.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, ej Gobierno resolverá 
sobre la procedencia de la vía oontenciosa 
en los caaos en que el Consejo hubiere 
elevado su informe antes del dia 13 de 
octubre de esto año. 

ATt. 10. Las sentencias definitivas 
que la Sala tercera pronuncie, se oeten-
darán en, la misma forma que las pro-
nonciada8 por las otras Salas; siempre 
serán fundadas, y sin perjuicio de los r e 
cursos de aclaración o* revisión en los ca
sos que procedan, acusarán ejecutoria y 
se insertarán en la Colección legislativa-

Queda suprimida en lo sucesivo la con
sulta que se hacia al Gobierno con arre
glo á las leyes anteriores. Este, sin em
bargo, decidirá, según ellas, sobre los 
proyectos de sentencias acordadas por la 
Sala de lo Contencioso del Con8ejo de Es 
tado, o* por este Cuerpo en pleno, antes 
del 13 de octubre de este año. 

.Art. 11. El cargo que se da en el de
creto del 2 de este mes al Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo respecto á la juris
dicción eclesiástica de las Ordenes mili
tares, se entiende sin perjuicio de las de
más atribuciones y cargos quehastaaho-
ra ha venido desempeñando. 

Art. 12. El Ministerio fiscal del T r i 
bunal Supremo, lo 9erá en los negocios 
contenciosos de la Administración. Para 
auxiliarle en sus tareas habrá dos Abo
gados fiscales que esclusi vamente se ocu -
paran en los negocios de la Sala tercera. 
La dotación de cada uno será de 2800 es
cudos anuales. 

Art. 13. Habrá en la Sala tercera tres 
Secretarios Relatores, quedarán cuenta 
délos negocios y asistirán á las vistas, los 
cuales tendrán fé pública en todo lo que 
se refiera al ejercicio de sns funciones. 
Sn nombramiento recaerá siempre en l e 
trados. La dotación de cada uno será de 
2800 escudos anuales y además se les 
señalará ácada uno Ja retribución de 600 
escudos anuales para gastos de escri
torio. 

Art. 14. Los Relatores y los Escriba
nos de Cámara qae hoy'corresponden á la9 
Secciones primera y segunda de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, despa
charán en la Sala primera, repartiéndose 
entré ellos los negocios con igualdad. 

El Relator y Escribano de Cámara que 
despachan en la actualidad en la Sala 
segunda y do Indias, quedarán en la se 
gunda. 

El Secretario Relator, el Canciller y el 
Escribano de Cámara del extinguido Tri
bunal do las Ordeues Militares continua
rán desempeñando los cargos que antes 
tenían y con los mismos emolumentos y 
derechos eu todo lo que se refiere á la 
jurisdicción eclesiástica ejercida antea por 
aquel Tribunal. 

Art. 15. Dos Ugiores llenarán en la 
Sala tercera las funciones que á los de su 
clase señala el reglamento de lo Conten
cioso por que se han regido oí Consejo 
Real y el de Estado. La dotación de cada 
Ugier será de 1400 escudos anuales. 

Art. 16. El Presidente 1 del Tribunal 

Supremo distribuirá los porteros que hoy 
existen entre las tres Salas. 

El mismo Presidente propondrá al Go
bierno el n ú m e r o do i lerx'ndien^es indis
pensables por la i nco rpo rac i ón do la j u 
risdicción eclesiástica de las Ordenes 
militares al Tribunal Supremo y las do
taciones que deban dárseles. 

Art. 17. En la Sala tercera del T r i -
bunal Supremo no percibirá honorarios 
ninguno de sus subalternos. 

Art. 18. Loa negocios contenciosos de 
la Administración pendientes ó que en lo 
sucesivo se incoaren, de que conocían 
antes los Consejos provinciales, serán de 
la competencia de la Sala primera de la 
Audiencia del territorio á que corres
pondan las provincias en que debían c o 
menzarse. 

Art. 19. Los recursos de nulidad y 
de apelación, cuando su admisión proceda, 
se interpondrán para ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia. 

Art. 20. Las Audiencias, en los pleitos 
contencioso-administrativos, se arregla
rán en sus procedimientos, incluso los de 
prueba, al reglamento de 1.° de octubre 
de 1845, sobre el modo de proceder los 
Consejos provinciales, y á las demás dis
posiciones, qtfe lo completan, sin mas 
excepciones que las que se establecen en 
esta ley. 

Art. 21. La Administración estará 
representada por el ministerio fiscal en 
los negocios contencioso-administrativos 
que se sigan ante las Andiencias. 

Art. 22. Los Relatores, los Escribanos 
de Cámara y demás subalternos de las 
Salas primeras de las Audiencias, según 
sus respectivos cargos, desempeñarán las 
funciones que, según el reglamento de 
1.° de octubre de 1845, sobre el modo de 
proceder los Consejos provinciales en los 
negocios contenciosos de la Administra
ción, correspondían á los Secretarios y 
Ugieres, sujetándose respecto al percibo 
de derechos á los aranceles establecidos 
para los negocios comunes. 

Art. 23. Las demandas contencioso-
administrat^yas se interpondrán directa
mente en la Sala primera déla Audiencia 
respectiva, la cual oirá siempre al Minis
terio fiscal, aunque no deba ser parte en 
el pleito, precediéndose en la forma pre
venida respecto al Tribunal Supremo en 
el artíoulo7.° de estedecreto, para decidir 
la admisión ó no admisión de la demanda. 

Art. 24. Cuando se niegue la admi
sión, quedará espedido at que se, consi
derase agraviado él recurso de apelación 
ante la Sala terceradel Tribunal Supremo 
do Justricia. El falló de eáta Sala, admi
tiendo ó rechazando la demanda, será 
ejecutorio. 

Art. 25. Coando se admita la demanda 
por lá Audiencia, no habrá lugar á ape-

-U aol SESTA SECCIÓN. GUI $AIOH3G!VOflq 

DISTRÍTO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F A O T O R I A D E SUBS ISTENCIAS D E A I A D B I D . - - M E S . D E O C T U B R E D E 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

lacion, prro podrá alegarse su improce
dencia como escepcion perentoria,sin qne 
esto impida ni suspenda el curso del 
p l é í t á . ; " ' ; ' ' ' , : '-"l* ; ' J l B q *l»áa JÍI ob 

Art. 26. Se derogan todas las leyes' 
y disposiciones anteriores, en lo que sean 
contrarias á lo que queda dispuesto. 

Art. 27. El Gobierno provisional dará 
coonta de este decreto á las Cortes Cons-

• i . i . 

tituyentes. 
Madrid 26, do noviembre de 1868.r-El 

Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 
« i n i o l R.itj>'iüi A! no v>ds& oi lnt i ! wjir.c 
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Días. 

19 

16 
27 

& 
8 

12 
15 
19 
28 

3 
5 
1 

10 
13 
18 
19 
21 
23 
24 
26 
27 

Pueblos 
dondo so han 

h e c h o l a s 
compras. 

Madrid. 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres do los vendedores. 

• 

Harinas. 

D. Benito Medrano. 

Leña. 

Manuel López. 
ídem 

T O T A L . .. 

Su clase. 
Quintales 
métricos. 

Valor 
docadauna 

Escudo!. 

IMPORTE. 

Eses. MUS. ° 

-

1.' 70,16,» 23,038 

i i*eT c u db 

1616,461 

» 
» 

207 
218,12 

1,400 
1,400 

289,800 
305,368 

» 425,12 » 595,168 

Cebada. 

D. Antonio Gordo. . 
Jesús Moreno 
D. Antonio Gordo.. 
Meliton Díaz 
D. Pedro Várela. . . 
Ramón Segura . . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

T O T A L . . 

Paja. 

Juan Martin 
Damián Ibañez. * . . 
Juan Martin 
Mariano Gutiérrez. 
Quintín Rivero 
Laureano Martin.. 
Mariano Gutiérrez. 
Félix Naranjo 
Laureano Martin.. 
Nemesio Alonso.. 
Joan Fernandez.. 
Bautista Ibañez... 

T O T A L . 

Fanegas. 

900 7,200 3,700 3.330 
1100 8,800 3,700 4.070 
3200 25,600 3,700 11.840 
2500 20,000 3,650 9.125 

— .>8000 : 24,000 3,700 11.100 
2065 16,520 3,600 7.434 

12.765 102,120 » 46.899 

215 5,216 1.121,440 
270 5,216 1.408,320 

» 205 5,216 1.069,280 
126 5,216 657,216 
206 5,216 1.074,496 

» 128 5,216 667,648 
209 5,216 1.090,144 
360 5.216 1.877,760 

» 415 5,216 2.164,640 
» 389 5,216 2.029,024 

» 466 5,216 2.430,656 

» 367 5 216 1.914,272 

» 3.356 - » 17.504,896 

Madrid 31 de octubre de 1868. —El Administrador, José Pérez Laf fora. -Visto 
Bueno.—El Comisario de Guerra Inspector, F. Costa. 
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Dias. 

Pueblos 
donde so han 

h e c h o l a s 
compras. 

18 
21 

W9 fl>ñl) 

18 
24 
27 

Vicalvaro. 
ídem 

& yldíi 

Nombres de los vendedores. 

Cebada. 

Jesús Moreno... 
ídem 

i"F»)IO 

T O T A I 

ídem 
ídem 
ídem 

——• 

Paja. 

-
Número 

de fanegas. 

Valor 
de cada una IHPOHTE. 

-
Número 

de fanegas. 
Escudos. Escudos. Milésimas. 

1000 
1427 

3,700 
, 3,700 

3700 
5279 •900 

2427 »_ 8979 900 

Policarpo Pérez 
Juan Cayuela 
Sebastian de las Heras. 

T O T A L . . . . 

Quintal és 
métricos. 

328,03 
483,08 
345,06 

1156,17 

5,216 
5,216 
5,216 

1711 
2519 
1799 

6030 

004 
745 
837 

586 

frfeíVttoa M tá*<rtm*í •. JtM*r«pj» tVD^ttfV { .wm.ttovj IM> I » 
Vicalvaro 31 de octubre de 1868 . -E1 Administrador, José V i l l a r í a . - V . ° D . ° -

El Comisario de Guerra Inspector, F.Costa. 
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PROVIDENCIAS JUDICtyLESírJ j a 8 afueras de esta capital, 
" pu'Crta de Faencarral, dentro de los l í 

mites del ensanche, coa línea 41a calle 
de las Navas de Tolosa, antes paseo de 
:Sdn;Raíatel,,'de<cabtt,!l28i000 pies próxi
mamente, tasados en la cantidad de 
&4. :l'49'r3. 85 cents., y para'su remate 
está señalado el dia 24 de diciembre pró
ximo, á las once de ra mañana, en la au
diencia de dicho señor Jaez, sita en el 

emplaza, por segunda vez á Luis A l va - ^ ] ñ n h f l J - n ¿ p ] f t farr-}tnr]a)i frÁnt* A S^nfñ 

rez Reguero, para que en el término de C r u 7 L a s D e r a o n a 9 o a f t d M W t t n » w 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Podro Mendiri y López, Jmz 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, refrendad* por el 
Escribano que suscribe^ se crta, llama y 

diez días, se ,píósente en dicho'Juzgado, 
á evacuar una cita pendiente encauma 
criminal qao en el mismo s ¡s igue; .pues 
de no verificarlo le ¡parará ei ; perjuicio 
que haya lagar. 

Madrid 20 de noviembre, d? 1868.— 
Gerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri jrLopez, Juez 
de primera instancia ideldistritodcl'Con-i 
greso, se cita, llama y ejnplaza áTSaüvl-
g-it; Alboaotti,-para que en-»l- te>a»uo-d» 
diez dias so presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para evacuar 
una cita pendiente en cansa que se le; 
sigue en el mismo por delito de hurto; 
pues de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 do noviembre de 1888.— 
Gerónimo Montesinos. 

~En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magis.rado de 
Audiencia de faera de Madrid, y Jaez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano don 
Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza á 
Pascual Segara Guirao, •sin domicilio fijo, 
para que en el término de nueve dias que 
por seguda sé le señalaq, comparezca en 
dicho Juzgado, á oir una notificación en 
causa que se le sigue por mendicidad; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 noviembre de 1808. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez De-ano de primera instancia que 
despacha en comisión el Juzgado del Hos
picio de esta capital, nfre.ndada por el 
Escribauo don Pedro Mariano de Benito, 
se anuncia la venta enpública subasta de 
nn terreno, sito en termino de esta villa, 
carretera de Francia, de 3723 metros y , 
81 decímetros cuadrados, tasado <en 1131 , 
escudos Í86 milésimas. 
—Una t.iftr.ra en el término de ffueacarral, •) 
y sitio llamada de la Huerta del Obispo, 
de 3 fanegas y 20 psrtfcdttlcs del marco de 
Madrid, tasada Je¡nf207*ae*dos 400 milé
simas. 

Y otra en el propio sitio, término ide 
Chamartin de la R(>sa, de cajber 4 fane
gas, 6 celeminea y J&fTestadales^ 'wlaád.a 
en 310 escudos 030 miíésimas; y para la 
celebración del retnatose ha señalado el 
dia 19 do diclembrh próximo, t las dooo 
de su mañana, en fcl local del Jnegado, 
sito calle de Jaconjetrezo, núm. 8, cuarto 
puwacipal. I; 

Madrñl 28 lie ;. . 
nrto.—517. 

Juzgado dejtrtmerJz.iníitans.iaJlel iLisir i -
to del Congreso. 

En virtud de procidencia del señor 
don Pedro Mendiri López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, r f l f a a n r i a ñ a E s 
cribano don Juan Zozaya, se sacan á pú
blica subasta unos terrenos ó solares, si-

Cruz. Las personas que deseen saber mas 
pormenores podrán adqoirirlo»«en el es
tudió del espresado Zozaya,.calle de A to -
-cha, -número 49, cu nrto secundo. 

Madrid 28 de noviembre de 1868. 
518. 

Juzgado de primera iiístanzia del partido 
ae Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez^ Juez de primeua ins
tancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades de esta provincia practiquen las 
mas esquisitas diligencies para la inda 
gación, captura y conducción á este Juz
gado con la debida seguridad de las pe r 
sonal en cuyo poder se hallaron las p ren 
das y afectos, qtio á continuación se 
espresan, que on la noche del 13 cjel toes 
act.u.al fueron Tobadas de La iglesia, de 
Galapagar, remitiendo asi bien en Su caso 
dichos efectos y prendas, pues así lo he 
acordado.en la causa que con motivo de 
tal robo se instruye. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de no
viembre de J-1868.—León Ibañez. —Por 
mandado de S. S., Valentón Ügalde. 
Señas de los efectos y prendías robados. 

Un Copón de plata, dos copas de dos 
cálicca consus pateuas y cucharillas xle 
plata, una cajita de metal blanoo para 
el Viático, COH so bolsa, una Custodia de 
•metal blauco vieja, ana coro»a de metal 
blanco de la Virgen del Rosario y otra 
de la del Carmen, una diadema de S-n 
Antonio, de metal blanco, cuatro saba
nillas, dos hermosas; cuatro albas, dos 
muy buenas, un vestido de la Virgen del 
Rosario, color carmesí con lleco de prata 
fina y tres pares de broches de : me tal de 
tres capas. 

2 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ó-etafe. 

Don Luis María -Díaz, Juez de primera 
instancia del partido de Getafc. 
Por él presente edicto, cito y emplazo 

á doña Juliana Basilisa Diaz, natural de 
Ügena, vinda, vecina de Madrid, y en el 
caso de naber fallecido á1 sus Jierfederos, 
para que en el término de uuev^ dias se 
personen-en losantos queen este Jarga
do se .siguen sobre adjudicación de los 
bienes que constituyen las capellanías 
fundadas en Casarrubnclos por Francisca 
y Catalina Martin; apercibidos do que 
nó haciéndolo, qao larán sin representa
ción en dichos autos, teniéndose por de-
.aistíilo i ai Procurador Añover, que era 
parte en~Tos mismos á nombre de la Ju
liana -RasiVisa Diaz. 

Dado en Getafe.á 27 de neviembro de 
1868.—Luis María Diaz.—Potr mandado 
4 e £ . $ . , Ángel do Francisco. 

513 (P. de P:) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra y Arce, Juez 
de primera instancia de Torrelagana y 
su partido. 

£or-el ¡nrad&aíe.^e cita, llama y e m 
plaza á Juan Courbon de nación, francés, 
para que en el término de nueve dias, á 

contar desde la inserción de este edicto, 
se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan, en causa 
que se instruye contra el mismo por ha-
berse fugado con los oaudales qae exis
tían en-la tahona que estaba á su cargo; 
apercibido de que si no lo verifica, se 
continuará la oausa en su ausencia y 
rebeldía,, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Torrelagana á 27 de noviem
bre de 1868.—Miguel Plácido Sierra.— 
De su Orden, Justo Fernandez. 

Juzgado de primera, instancia del partido 
de Han Martin de Valdeiglesias. 

Don José Romero y Albacete, Escribano 
4el numero y Juzgado de esta villa, 
hoy Notario del Colegio del territorio 
de Madrid. 

7 ^ f l í r l n i L f*f> ?OtfWM3 Cf».l" Of i"*A. 
Doy fé: Que en este Juzgado y por la 

Escribanía del infrascrito,, se han seguido 
autos á instancia de Rufina Vázquez P é 
rez con Eugenio Jaro sobre partición de 
bienes, cuyos autos se hau seguido en 
rebeldía del Eugenio Jaro, y sustanciados 
con arreglo á su clase se ha dictado sen
tencia que con su pablicacion son á la 
letra cómo siguen: 

Sentencia: En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias, á cinco de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho. En 
el pleito civil ordinario pendiente on este 
Juzgado de mi cargo, y seguido entre 
partes, 4e la una como demandante el 
Procurador don Manuel Parras Hermo-
silla, en nombre de Rufina Vázquez Par
ras, de esta vecindad., y de la otra los 
eatradps del Juzgado, en rebeldía de Eu
genio Jaro, de la misma vociudad, sobre 
que por este se proceda á cierta partición 
de bienes: 

Resaltando que acompañando certifi
cación del juicio do paz .celebrado con el 
Jaro, testimonio de la sentencia por la 
que se la declaró pobre para litigar con 
aquel, y el testimonio del folio 5.°, com
prensivo de una partida de bautismo, 
otra de función y VUSLÍÓ de vida, Rufina 
Vázquez presentó escrito en diez y s ie te 

de febrero último, en el que esponieudo 
q¡ae con Isidro Carballp tuvo un hijo na
tural, á quien pusieron por nombre Juan 
Francisco, que <el Isidro falleció el ocho 
de diciembre de mil oobpoie<ntos sesenta. 
y *res, y el Juan Francisco ea veinte y 
ocho de junio de sesenta y sera, qae el 
hijo natural sucedo al padre á falta de 
los legítimos en la sesta p a r l e de la ke-
r<ncia;que los ascendientes en La sucesión 
de los ilagítimos :&i#uen recíprocamente 
las mismas reglas qne eu la de los des -
cendientos, y por ultimo en que citado 
Eiugen¿o Jajfp ;dc conciliación para q « e 
procediera á la partición de los bvenes.de 
los padres del Isidro, (abuelos del Joan 
Francisco, se había uegado norocopocian-
do.en ella derecho alguno, couclnyó por 
solicitar se condenara á Eugenio Jaro á 
que divida la, herencia y la haga .entrega 
de la sesta parte que la corresponde 
como madre natural do Joan Francisco, 
habido con Isidro Carballo; con todas las 
rentas producidas y debidas producir, y 
costas que se originen. 

'kesultando opie conferido traslado á 
Eugenio Jaro, se le notificó ea persona; 
pero eomo trascurriese el término sin 
IraberleHrtilizafdo'se le acusó-la rebeldía 
y mandaron enteírdetr las dirigencias res^ 
pecto á él con los estrados, habiéndolo 
antes hecho saber en la misma forma 
que el emplazamiento: 

Resultando qoe-continaa«lal«. tramita
ción con arreglo á la ley, y recibido á 
prueba, la parte actora articuló y practicó 

la de } cotejo con sus originales de las 
partidas que presentó con la demanda y 
la conducente á justificar' ía mueTte de 
su hijo JaaoFrancÍ8CO, oóurridacon pos
terioridad ála de su padre Isidro Carballo.-

Considerando que Rufina Vázquez ha 
justificado los hecnos que enumeró en su 
domanda, y demostrado el derecho qnV 
con arreglo á las leyes 8,* y 9/, t'ft. 13? 

Partida 6. ' tiene á" heredar á so difnnto 
hijo Juan Franciaco, y por consiguiente 
á que se haga la partición de los bienes 
que á su dofancion dejaron Vos alroelos 
paternos de aquel: 

Considerando que Eugenio Jaro, con
tra quien se dirigió la demanda, no utili
zó el traslado que se re confirió para que 
hiciera *asó de las escepcidne*que t n -
vfegé; " ,*ionoo(vtq « r - j - ¡ , 

Fallo: Qae debo condenar y condeno'á 
Eugenio Jaro á que en el término do 
treinta días proeeda á la división de los 
bienes dejados al fallecimiento de los pa
dres de Isidro Oarballo, y distribución 
entro au3 herederos, entregando á Rufino 
Vázquez los que según la ley le corres
pondan como madre natural de Juan 
Francisco Carballo, con las rentas pro
ducidas y debidas producir desde la in
terposición de la demanda, así como en 
todas las costae. Así por osta sentencia 
que por la rebeldía del Eugenio Jaro, 
ademas de notificarse en estrados y f a 
cerse notoria por edictos, se publicará eu 
el Boletín oficial de la provincia, al tenor 
de lo prevenido en los artículos 1183 y 
1190 de la ley do Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Donato 
Mofales y Hermosa. 

Pnblicacion.—Leída y publicada fné la 
anterior sentencia por el señor don Do
nato Morales y Hermosa, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, es
tando celebrando audiencia pública eu 
este dia. 

San Martin de Valdeiglesias G de no
viembre de 1868.—José Romero y A l 
bacete. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
ooncuerda á la letra con sus originales, 
de que doy fé y á que me refiero. Y para 
que ooti9te, en cumplimiento á lo manda
do, pongo el presente ,que signo y firmo 
en San Martin de Valdeiglesias á .11 de 
noviembre de 18G8.—Josi' Romero y A l -
baceta.-502:(P. P.) 
«KU> sb/aorwJnJ'M si oau xh&sh ¡¡i*Lün«* 

Vicaria eclesiástica de Madrid y 
partido. 

Por el presente y..en virtud de provi
dencia dol smor doctor don José de Lo 
renzo v Aragonés, presbítero, Vicario 
ecresiástroo de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Mon
tesinos, natural del lugar do la Casa-
nova, cuyo .paradero se ignora, padre de 
Andrés Montesinos, para que en el tér
mino de quince dias comparezca en eáte 
tribunal y oficio del infrascrito Notario, 
sito en la Calle de la Pasa, rinrn. 8, «on 
objeto de otorgar á su hijo el con&ejo fa
vorable ó adverso que necesita para con
traer matrimonio con Deogracias García 
del Barrio; advirttendo que de no com
parecer se dará por otorgado, y be para
rá el perjuicio que haya lug^tr én derecho, 

Madrid 28 de noviembre vio 1868.—Ni-
eóláJ Baohi lier. 

; - _ 

É#i<or, Ú. Juan Antonio García. 

Imp. dsl mUajp, Uoíredera JB^ deS.i^ablo, 27, 
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